
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 
 
 
ARTICULO 1°.- Desígnase con el nombre de “Pablo Areguatí” a la Ruta Provincial 
N° 2. 
 
ARTÍCULO 2.- Encomiéndese al Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y 
Servicios, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, a realizar la señalización 
correspondiente en los accesos de las localidades, intersecciones de rutas y cruces 
de caminos que atraviesan a la Ruta Provincial Nº 2. 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera. 
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